
 

 

 

 

 

      

 

 
Santiago del Estero, 13 de junio 2011 

 
 

RESOLUCIÓN CD Nº 103/2011 
 
 

VISTO: 
  El Expediente Nº 2712/2011 iniciado por el Profesor Cr. José Eduardo 
GIRIBALDI, mediante el cual solicita el cese definitivo al cargo de Profesor Adjunto Simple; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que por Resolución C.D FHCSyS Nº 75/2011 se acepto la renuncia 
condicionada solicitada por el Cr. José Eduardo GIRIBALDI de acuerdo al Decreto Nacional Nº 
8820/62, al cargo de Profesor Adjunto, dedicación Simple. 
  
   Que el Cr. José Eduardo GIRIBALDI, desempañaba sus funciones en 
la Cátedra de Impuestos I de la Carrera de Contador Público Nacional. 
  
   Que se dio cumplimiento a los requisitos exigidos por la Resolución 
HCS Nº 51/94 y a tal efecto presenta Libre deuda del SMAUNSE y Biblioteca Central UNSE. 
.   
 
   Que el tema fue tratado y aprobado por el Consejo Directivo, en  
reunión Ordinaria de fecha 17 de mayo de 2011.   
 
   Por ello, 
   EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
HUMANIDADES CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD 
 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- Aceptar el cese definitivo presentado por el Cr. José Eduardo GIRIBALDI, 
L.E. Nº 7.171.069, a partir del  1 de julio de 2011 al cargo de Profesor Adjunto dedicación 
Simple. 
 
ARTICULO 2º.- Otorgar la Baja en el cargo de Profesor Adjunto, dedicación Simple, a partir del 
01 de julio de 2011. 
  
ARTICULO 3º.- Hacer expresa reserva de los puntos remanentes disponibles y financiados 
para ser utilizados por la Facultad, correspondientes a un cargo de Profesor Adjunto dedicación 
Simple, vacante por renuncia del Cr. José Eduardo GIRIBALDI. 
 
ARTICULO 4º.- Hacer saber. Notificar al Cr. José Eduardo GIRIBALDI. Girar copia a Secretaria 
de Administración de la UNSE, al Departamento de Personal. Comunicar al Departamento de 
Administración y Economía. Cumplido, archivar.- 
 
 
 
 

 

 



 


